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5. PREGUNTAS. 
 
5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO. 
 
[10L/5100-0861] [10L/5100-0862] [10L/5100-0863] [10L/5100-0864] [10L/5100-0865] [10L/5100-0866]  [10L/5100-0867] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta oral ante el Pleno 
relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 18 de febrero de 2022 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA,  

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 
[10L/5100-0866] 
 
GARANTIZAR EL COMPROMISO DEL DIRECTOR GERENTE DE LA OFICINA DE PROYECTOS EUROPEOS DE HACER 
TODO LO POSIBLE POR GANAR LA DEMANDA INTERPUESTA POR LA DIRECTORA DE FONDOS EUROPEOS, 
PRESENTADA POR D. FÉLIX ÁLVAREZ PALLEIRO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

D. Félix Álvarez Palleiro, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos Cantabria, al amparo de lo establecido en el 
artículo 166 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara formula al Gobierno la siguiente pregunta para que sea 
contestada oralmente en el Pleno: 

 
Si se confirmara la demanda de la directora de Fondos Europeos contra la Oficina de Proyectos Europeos, ¿está 

garantizado el compromiso del director gerente de la OPE para hacer todo lo posible por ganar esa demanda y preservar el 
patrimonio de esta empresa al ser conocida la relación personal que mantiene desde hace años con la presunta 
demandante? 
 
 En Santander, a 16 de febrero de 2022 
 
 Fdo.: Félix Álvarez Palleiro. Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos." 
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